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Guayaquil, Septiembre 12 de 1980 

Sejior. Abogado 
José Anchuandía Verduga 
Ciudad, 

Ve mis consideraciones : 

E
 Gapleme ponen en 5u conocimiento que La Prémena Junta General «de Acciontstas 

de La Concañta Anónima denominada CULTIVOS E INDUSTRIAS PESQUERAS  (CIPESCA)- 
C.h., en su ¿escón celebrada en esia fecha, ¿uvo eé acierto de desánar d us- 
Ata Presadente, por un percodo de dos años y econ Los deberes y atiibucdones- 
constanies en £e Escridcura Pública de constitución, autorizada por el Notarto 
bérimo Segundo del Cantón, Abosado Eustornaío Tandazo límuduela, el día 28 de 
Agosto de 1980, ¿nsorida en el Registio Mercardál cl 11 de Septiembre de 1980. 

Síwwvase dar $u aceptación e £nacrábea este nombramiento en el Renistio Mercan 
ul. 

De usted, muy aten famerte 

yn Ln 

Ing. € en Escalante. 
DIRECTOR DE LÁ PRIMERA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE LÁ COMPANIA CULTI- 

YOS E INDUSTRIAS PESQUERAS [CIPESCA) C.A. 

   

Ácepio e£ cargo de Presidente de la Compañía CULTIVOS E INDUSTRIAS PESQUERAS- 
[CTPESCA) C.A, 

Guagaquil, Septiembre 12 de 1580 

Ou 

José Anchundía Verduga 

CTRTTFICO: Que ente Nombramiento fue inscrito_hoY, a foja 24.738, número 5,693 

del Registro Mercantil y anotado bajo el dímero 17.346 del Repertorio.» Guaya= 

  

    

      

quil, diecisieffe de Septierbre de mil/novegfíentos ochenta.» El Registrador Mer 

cantil.o 
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